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Tingo Maia, 12 de Febrero de 2025.

VlSI0r
Ellnforme No 110-2025-OA-0GA-MPLP/TM de fecha 04 de Febrero de 2025, det Subgerente de ta Ofícina de
Abasteciniento de la Municipalidad Provinc¡alde Leonc¡o prado, respecto a lia evaturá¡ón or rrroror¡^Áiio
de deuda al proveedot pot el seryicio de Guía y/o Ayudante de Campo, para ta Actividad de lntervención
lnmediete: "Limpieza, Descolmatación de la euebrada Cocheros án e'l Sector Comité 4 AL Comité 12,
Distilo de Rupa Rupa, Provlncia de Leoncio predo, Depa¡ramento de Huánuco", Ali:
4000001067(convenio lf 40-004íAtt-80), Asimismo, con tnforme Nqg4-zou-seyrc-Gtver-u4p¡u, ¿"
fecha 23 de Enero de 2025, el Subgerente de Estudios y Ejeatción de Obras, da la confomidad de sevicio y
sol¡c¡ta el pago por reconoc¡miento de Deuda a favor de KEvtN DANTEL ltATos AMASIFUEN, por et montb
de s/ 26N.00 por el seruicln de Guia ylo Ayudante de a campo, oonespondiente a la ejewción del todo el
año 2024, con orden de seruiciu N"02717, y;

CONSIDERANDO:

"Año de la recuperación y consolidac¡ón de la econoñla peruana,,

RESO¿UCTÓN GERDNCIAL Ifoo9-20 25_OGA.MPLP.

H eft¡culo 194 da la Const¡tuc¡ón Pol¡tica del peru, mod¡f¡cedo por tas Leyes de Reforna Constitucional Nos
27680, 28607 y 30305, esfaó/ece que /as municipalidades provinciales y dlsfítá/es son los ó tganos de gobierno
local. T¡enen autaonia polftica, económica y adninistrativa en los
con el 4ft. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972. Dicha autonomía radica en

gobiemo, administrat¡vos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento

MA
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Expediente Adminístrativo N" 202501816, de fecha 22 de Enero de 202s, el KEVIN DANTEL MATos
slFUEN, solícita el pago de sey¡c¡os de Guia y/o Ayudante de cuadilta de ta oñen de sev¡c¡o N"2117-

Con, lnforne N"19+2025-SGEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 2i de Enen det 2025, el Subgerente de Estudíos
y Ejecución de Obras, so/icfa e/ pago de Reconoc¡m¡ento de Deuda y la confomidad det Ssev¡cio de Guia y/o
Ayudan te de Canpo, pan la Actividad de lnteruenc¡ón tnmediete: "Limpieza, Descolmatación de la
Quebrada Cocheros en el Secfor Com ité 4 AL Coñité 12, Distito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio
fuado, Deparlamento de Huánuco la Subgerencia de Esfudr'os de Obras, por el inpoñe de S/. 2,600.00, a
favor de KEVIN DANIEL MATOS AMASTFUEN.

?

A través del lnforne N' 110-202|1A-)GA-MPLP|TM de fecha 04 de Febrero de 202s, et subgerente de la
Ofícina de Abastec¡miento, concluye que dlchos expedlenfes cuentan con la manifestación expresa de las
conformidades enit¡das por el área usuaria conespond¡ente y están aptos parc et Reconoc¡miento de Deuda pü
lo que, el reconocimiento de deuda es una frgura jurídica que inplica ún¡canente et reconoc¡m¡enlo de ta
obligación de pago contraida pot la prestac¡ón de un servicio. Se determ¡na el reconoc¡m¡ento de una deuda,
con fines de progranación de pago, s¡empre y cuando esta deuda conesponda a un conproniso efectuado
formalnenle en el SIAF en el ejerc¡c¡o antetior respect¡vo.

De confomidad con el Deüeto Legislativo del Sistena Nacional de Presupuesto Público - Decreto Legistativo
N" 1440, en su añiculo 33,'Eiecuc¡ón Presupuestat¡a. en adetante ejecución, se inicia el 1 de enero yiulmina
el 31 de diciembre de cada año frscal, peñodo en el que perciben los lngresos públicos y se atiánden las
obl¡gaciones de gasfos de conformidad co, /os crédrfos presupueslados autorizados en las teyes Anuates de
Presupuesto del Ssctor Público y sus nodificaciones";

Mediante ellnforme N' 043-202|OGA-MPLP de fecha 06 de Febrero de 2025, et Gerente de ta Of¡cina General
de Administración de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Autonza et Reconociñiento de Deuda, a
favü de KEVIN DANIEL ,íATOS AMASIFUEN, por et monto de Sl 2,600.00

SegÚn el lnfome N"061 -2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 1 4 de Enero de 2025, ta Subgerente de ta Of¡c¡na
de Presup¿,esfo, remite la as¡gnación presupuestal para el pago de reconocimiento de deuda;

la facultad de ejercer actos de
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Asinisno, con ellnÍorne N" 194-2025-sEYEo-clYAT-MpLpIrM, de fecha 23 de Enero de 2025, et sub Gerente
o_e§ty019y_ttgcltgittn de )bras, da ta respectiva coNFoRMtDAD DE pAGO por elmonto de s/ 2,600.00100s
sE/sc/ENrOs cON 00/100 soLES) por et servicio de Guia ylo Ayudante de campo , para ta Actividád de
lnteryenc¡ón lnmediata: "Limpieza, Descolmatación de ta euebrada cocheros en et sectot conité 4 AL
comité 1z Disüto de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio pndo, Depa,Temento de Huánuco de, a nonbre
de KEVIN DANIEL MATOS AMASIFUEN. Asimismo, se adv¡eñe adjunto a los autos, asi cono ta 'Conforn¡dad
del pago por el sevício de Cuia y/o Ayudante de Canpo pera la Actividad de tnter|iención lnmediata:
"Limp¡eza, Descolmatación de la Quebnda Cocheros en et Sectot Com¡tá 4 AL Contté 12, 

.proveedol

anbos de fecha 24012025 y debidanente susüito por ta subgerencia de Estudios y Ejecuci,n de obras;

El Princtpio de Legalidad establecido en el inciso 1.1 del numeral 1) Att. lV (tet fitulo Pret¡minar det TI)O de ta
Ley del Proced¡niento Adn¡nistrativo GeneralN" 27444, señala:'Las hrtotidades Administrativas, deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facullades que le estén atibu¡das y de acuerdo
con los fines para que le fueron conced¡das';

Para efectos de reconoc¡miento de pago conforne a la norma gtosada, et Decreto Legistat¡vo del S/sfema
Nacional de Tesorcr¡a N' 1441, establece en su aftículo 17, nunerat 17.2 "E| devengado reconoce una
obligac¡ón de pago, previa acreditación de la exstencia del derccho del aüeedor, sobre ta base del conpromiso
previanente fomalizado y rcg¡strado; se formal¡za cuando se otorga la confornidad por parte del área
conespondiente y se regista en el SIAF-RP, luego de haberse verificado el wmpliniento de algunas de tas
slgulenfes condic¡ones, segÚn conesponda: 1. Recepción satisfactoia de los bienes adquiridos. 2. Efect¡va
prestacón de los servlabs contratados. 3. Cunpliniento de los ténn¡nos co¡rtraduales o legales, cuando se trate
de gastos sin contraprestación ¡nmediata o directa. 17.i La autüizac¡ón pan el recf/.r,c¡niento det Devenoado

"Año de la recupercción y consolidación de la economía peruana,,

Paa.02/ RESOLUüÓN GERENCIAL N" OO9-202 5-MPLP/OGA.

es conDetencia del Diredor General de Administrcción o Gerente de Finanzes. o quien haga sus yeces o e/
func¡onario a quien se delega esta facultad de manera expresa';

Máxine, ñn Opinión Legal N0 055.2024.OáAJ-¡iPLPITM de fecha 10 de Febrero de 2025, et Responsable
de la Olicina General de Asesoría Jurídica refrere que, de la revisión, análisis, evaluación y Opinión Legat det
exped¡ente y del contenido del lnforme N" 043-2025-)GA-MPLP de fecha 06 de Febraro de 2025, del Gerente
de la )ficina General de Adm¡nistración, asi cono el Subgerente de la Subgerante de Estudiw y Ejecución de
Obras, nediante lnfotme N" 194-2425-SEYEO-G|YAT-MPLP, de fecha 23 do enero de 2025, se colige que
requ¡ere gue se efecfúe el pago por reconoc¡niento de Deuda a lavor de KállN DANIEL MATOS AMASIFUEN,
por el seruicio realizado de Seruicio de Guía ylo Ayudante de Campo, para la Acüvidad de lntetyención
lnnediata: "Limpieza, Descolmatación de la Queb¡ada Cocheros en el Sector Comité 4 AL Comité 12,
Distrito de Rupa Rupa, Provincia da Leoncio Prado, Departanento de Huánuco, por el monto de Sl
2,600.00 (Dos MtL sE/sc/ENIOs coN 00/100 soLES);

Estando a lo expuesto, a la precitada )pinión Legaldel responsable de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca,
al Proveído S/N del Gerente Municipal, de fechas 10 de Febrero de 2025, correspond¡entenente;

27972;

SE RESUELYE

ARTICULO PRIMERO.. RECO/VOCER, cono deuda proveniente det Ejercicio Prcsupuestat 2024, et nonto
de Sl 2,600.00 (DOS MIL SESC/ENIOS CON 00h00 SOLES), a favor de KEVIN DANIEL MATOS
AMASIFUEN. por concepto de tos SERVICIOS GU|A Y/O AYUDANTE DE CAMqO, qARA LA ACIwIDAD DE
INTERVENCIÓN INMEDIATA: "LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN DE LA QUEBRADA COCHEROS EA' EL
SECTOR COMITÉ 4 AL COMITÉ 12, DISTRITO DE RIJPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCrc PNADO,
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, en ménto al lnforme N'04i-2025-OGA-MPLP de fecha 06 de Febrerc de
2025, del Gerente de la Oficina General de Adnin¡strac¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a Despacho de Alcaldía, Gerenc¡a Mun¡c¡pal, Subgerenc¡a de Estud¡os
y Ejecución de Obras, Of¡c¡na General de Planeam¡ento y Presupuesto, Ofic¡na de Presupuesto, Ofrcina de
Abastecin¡ento, y denás áreas pen¡nentes el cunpl¡m¡ento del presente acto admin¡strat¡vo.
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ARTíCULO TERCERO.- NOÍ]F¡CAR, 
,a .ta ,oficina 

de Tecnorogías de rnformación para su puBLtcACtoN en etplñalde tansparcncia de la Municipatidad prov¡nc¡at te teoic¡o iÁio,

"Año de la recuperación y consolidación de ta economla peruana,,

a3 R.ESO¿UCIÓN N" OOg-202s

REGiSTRESE, COMUN\QUE S€ YARCHiYESE
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